
                       Designación de Auditores Externos 2015 

 

El Comité de Directores ha estudiado durante el mes de marzo las opciones para 

definir su propuesta al Directorio sobre la designación de Auditores Externos. 

En el marco de este proceso, la Compañía recibió ofertas por los servicios en cuestión 

de parte de las firmas auditoras PWC, Ernst & Young, KPMG y BDO. 

Todas estas firmas se encuentran inscritas en el Registro de Auditores de la 

Superintendencia de Valores y Seguros, cuentan con equipos de profesionales de 

primer nivel y gozan de reconocido prestigio a nivel nacional e internacional. 

El Comité de Directores tuvo en cuenta diferentes aspectos en su análisis, tales como 

la inexistencia de conflictos de interés, la estructura de los equipos de profesionales, la 

presencia y prestigio de las empresas en los países en que la Compañía y sus filiales 

operan, la experiencia en los servicios que previamente hubieran prestado las 

empresas de auditoría a la Compañía, y el conocimiento de sus áreas de negocios. 

En definitiva, el Comité de Directores concluyó, en esta oportunidad, que la propuesta 

más conveniente era la de KPMG, especialmente considerando que Volcán será 

atendida como una cuenta prioritaria con un servicio personalizado, sumado también a 

la relación costo por hora propuesta.  Además, es una de las dos empresas asignadas 

por Saint Gobain para prestar los servicios de auditoría en el mundo. 

En razón de lo anterior, el Directorio acordó, por la unanimidad de sus miembros, 

aprobar la propuesta del Comité en sentido de proponer a los señores accionistas la 

contratación de los servicios de auditoría externa de Compañía Industrial El Volcán 

S.A. para el ejercicio 2015 a la empresa KPMG.  

La priorización de las opciones de empresas de auditoría externa es en primer lugar 

KPMG, luego Ernst & Young, tercer lugar PWC, y en cuarto lugar BDO. 

Finalmente, se deja constancia que la firma auditora Deloitte, se excluyó de participar 

en la Propuesta de Auditoría Externa para el año 2015 por restricción existente por 

operaciones comerciales con empresas relacionadas a los controladores de Volcán. 

   

 

 


